
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. os-c-DIc-4 1 8 

EDUARDO MALDONADO SEADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho, tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía “MORONATRANSA S.A.”, otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Limón Indanza, el 20 de Abril de 2005, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores mediante informe 
No. 594-DJ-05 de 27 de Abril de 2005, opina favorablemente para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nro. 
ADM-03088 de 26 de Marzo del 2003; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
“MORONATRANSA S.A.”, con domicilio en el cantón Limón Indanza en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Limón Indanza. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Primero del cantón 

Limón Indanza, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Limón Indanza, inscriba en el registro a su cargo la 
referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones. 

/ 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca a, 9 7 ABR 
- 29H 2005 

  

r. Eduardo aldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON LIMON INDANZA.- Razón.- Que hoy jueves 
veintiocho de abril del dos mil cinco, he procedido a tomar nota en la matriz 
de la escritura pública de constitución de la compañía MORONATRANSA S.A., 
que reposa en los archivos de esta Notaría, conforme lo ordena el artículo 
segundo de la Resolución número 05-C-DIC-418, que antecede, emitida por el 
señor Intendente de Compañías de Cuenca, Dr. Eduardo Maldonado Seade, de 
fecha veintisiete de abril del dos mil cinco, respecto de lo que dispone en su 
artículo primero, esto es, APROBAR la constitución de la compañía 
“MORONATRANSA S.A.”, con domicilio en el cantón Limón Indanza, en los 
términos constantes en la referida escritura.- DOY FE.- 

| 

DR. ENRIQUE 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
LIMÓN INDANZA. 

RAZÓN: Certifico que la presente resolución No.05-C-DIC-418, de fecha 27 de Abril del año 
2005, emitida por el Doctor Eduardo Maldonado Seade, Intendente de Compañías de Cuenca. 
Queda inscrita en esta fecha bajo el número Uno 0), repertorio número cincuenta] cuatro (154) 

s án de la Compañía    
le Mayo 2005. 

Registrador de la Propiedad 

 


